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Suscripción para la Capital

Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: ¡5,50 " Atrasado: 1,00
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 SE PUBLICA TODOS LOS DI AS MENOs't O S '!■' ESTIVOS

1.a 2.a

375
250
375
475 '
475 375
225 200
190 175

Categorías

Í7

Categorías 
" i?

1.100
1.100
1.J0O
1.100 1.000

Telefonista . .. 
Portero. , 
Ordenanza..,,. 
Vigilante de no 

che  
Ascensorista . ,. 
Botones 

siderarán como parte integrante del i c? am I z-.

300
300
275 225

Mensual
450 400 '
325

 PAOO ADBLANTADO

■ Director técnico. 
Jefe de Servicios. 
Médicos internos 

de guardia.. . 
Farmacéuticos.. 
Químicos  
Odontólogos ..

2) Con excepción del Director 
técnico, para quien no regirá la nor
ma que a continuación se indica, el 
res.tante personal comprendido en 
el Grupo técnico sanitario, estipu
lará libremente su retribución con la 
Dirección del Establecimiento en el 
caso de que no preste sus servicios 
durante la jornada completa de tra
bajo, si bien la remuneración con
venida no podrá en ningún caso ser 
inferior a la resultante de aplicar la 
Tabla de salarios en proporción al 
numero de horas concertado.

600 550
400
275
400
525
525
250
200
personal tendrá

2? 3."

47 pesetas
25 »
13 . '

Mensual 
700 
600 
525 
450 
350

Encargada ..
Lavanderas..
Costureras -:

cidotas ...
Planchadoras
Limpiadoras.  _

2) La Encargada tendrá derecho 
a alojamiento, sin descuento alguno 
por dicho concepto.

3) , Cuando las limpiadoras no 
trabajen a jornada completa, cobra
rán con arreglo a la siguiente escala 
mínima:

sueldo.
Art. 24. Cambios de clasificación en 

en razón a la permanensia. 1) Los 
Establecimientos afectados por las 
presentes Ordenanzas están facuL 
tados para cambiar en. semi-interno 
o en externo al personal interno o 
semi-interno, cuando las circunstan
cias así lo aconsejaren, previo aviso 
cursado al interesado con treinta 
días de antelación o abono durante 
igual período de tiempo, del impor
te del alojamiento, manutención o 
alojamiento y manutención, según 
los casos.

2) Desde el mismo momento en 
que una trabajadora interna con-' 
traiga matrimonio^ habrá de pasár
sela a externa, o a lo sumo, a semi- 
interna.

Art. 25. Aumentos periódicos y otros 
conceptos. Con independencia de la 
retribución mínima que se estable
ce, el personal tendrá derecho a au
mentos periódicos por tiempo de 
servicio, así como a bonificaciones 
en razón a la especialidad de la la
bor encomendada.

 Sección 2?
Retribución del personal

.Art. 26. Retribución del personal 
•técnico sanitario. 1) Las remunera* 
ciones mínimas de este Grupo de 
personal, con arreglo a las tres cate
gorías de Establecimientos antes 
consignada serán las siguientes:

Categorías
1:= 2.a sV"

' Mensual
1.750
1.250

cuento alguno por tal Concepto de 
la retribución mínima marcada..

Art. 30. Retribución mínimo del per
sonal de servicios generales.—1) Éste 
Grupo de personal tendrá que per
cibir, cuando menos, las siguientes 
retribuciones.-

Mensual
Practicantes.... 700 650 600 
Matronas ..... 700 650 600 
Enfermeras , 550 525 500

. 2) Cuando la jornada conveni
da sea inferior a la señalada en estas 
normas, se' aplicarán las’reglas con
signadas en el apartado 2) del ar
tículo anterior.

Art. 28. Retribución mínima del per
sonal subalterno sanitario.—El personal 
comprendido en este Grupo habrá 
de percibir; como mínimo, las si
guientes remuneraciones:

Categorías

1° 2.= 3.=

REGLAMENTÓ NACIONAL DE TRABAJO PÁRA 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPI

TAL IZAGICN Y DE ASISTENCIA

“ (Continuación).
< CAPITULO V

Retribución
Sección 1.a

Normas generales de retribución
Art. 21. Deducción de los haberes 

del personal interno.—-Al personal in
terno que preste sus servicios en 
los Establecimientos regidos por el - 
presente Reglamento se le desconta
rá del sueldo que le corresponda la 
cantidad que a continuación se se
ñala:

La Al personal comprendido en 
el Grupo técnico-sanitario-se le des
contara la cantidad de 300 pesetas 
mensuales, cifra en que se valora su 
manutención y alojamiento.

La alimentación será igual a la de 
primera categoría que se sirva en el 
Establecimiento, y la habitación, 
asimismo, de la primera categoría 
que exista en aquél.

2.a- Al personal comprendido en 
los restantes grupos se le desconta
rá la cantidad de 180 pesetas men
suales, cifra en que se valqj-a su ma
nutención y alojamifento.

Art. 22. Deducción de los haberes 
del personal semi-interno— Al personal 
semi-interno que preste sus servi
cios en los Establecimientos sujetos 
a estas normas laborales se le des
contará del sueldo que le corres 
ponda la cantidad que a continua
ción se indica:

1. a Al personal comprendido en 
el Grupo técnico-sanitario se le des- • 
contará la cantidad de 240 pesetas 
mensuales, cifra en que se valora su 
manutención, que habrá de ser igual 
a la de primera, categoría que se 
sirva.

2. a Al personal incluido en los 
restantes;Grupos se le descontará la 
cantidad de 150 pesetas mensuales, 
cifra en que se valora su manuten
ción.

Art. 23.. Inclusión en el suelda de las 
anteriores reducciones.—No obstante 
los descuentos establecidos en los 
dos artículos anteriores para el per
sona. interno y semi-interno, las 
cantidades en que se valora la ma
nutención y el alojamiento se con-

PMinsular.alys veintedíasde supro7nl^ae7nU3 adya,18nt9S’ Cananas y terrltorloa 4« Africa sájelos a la legislación 
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Sanitario o mozo
de Clínica..... 

Ayudanta sanita- 
 ría '. 430

Cuidadores.... 475
Art. 29. Retribución mínima del per

sonal de cocina.— 1) Las diferentes 
categorías integrantes de este Gru
po de personal percibirán, cuando 
menos, las remuneraciones que a 
con*-¡nuac*dn se indican, según la 
clasificación de Establecimientos:

Categorías

1“ 2.a 3.”

Jefe de cocina .
Cocinero de 1.a.
Cocinero de 2.a.
Cocinero de 3.a.
Cocinera.
Jefe de Econo

mato ......
Ayudantes .....
Pinches . . 
Cafetero .

 

Repostero,.....
Panadero .....
Fregador ..........
Fregadora.

2) Todo este UVHUld
^erectio a manutención, sin des-

Diario
Por. media jor

nada ......; 5'50 5'50 4'75 
Por horas  1'50 . 1'50 1'25

Art 31. Retribución mínima del per
sona. deservicios varios.—1) Las ca
tegorías profesionales integi antes de 
dicho Grupo de personal percibirán, 
como mínimo, las siguientes retribu
ciones:-

425
425
1/5

2) La Junción de ttleior/sf; po-' 
dtá ser encomendada ; U,. suie n 
aunPoiteíu. J

Categorías

1.” 2.a 3.“'•

I ...Art- ^7■ Retribución del personal au
xiliar sanitario.— 1) La remuneración 
mínima del personal comprendido 
en dicho Grupo será fa que a conti
nuación se expresa, según la catego
ría del establecimiento donde se 
presten los servicios.

Categorías
l." 2:a sV

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS



Anuncios Particulares

. E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

lain calvo,18-teléfono,1311 
\*ri .................... . .... .. ... ..

Ayuntamiento de Burgos

Delegación Provincial de Burgos.
El Delegado Provincial del Insti

tuto Nacional de Previsión me in
forma de que son numerosos los 
Ayuntamientos que todavía no han 
satisfecho el recibo de primas deri
vado de las'obligaciones contraídas 
por los Municipios, en relación con 
el seguro de Accidentes del Traba
jo de los empleados y personal al 
servicio de los^mismos.

Al objeto de evitar posibles per
juicios a aquellos funcionarios que 
pudieran accidentarse, y a fin de 
que el seguro de Accidentes del 
Trabajo, establecido con carácter 
obligatorio, se cumpla dentro de los 
plazos señalados, por la presente 
ordeno a los Ayuntamientos de esta 
provincia que en esta fecha no lo 
hubieran'efectuado, ingresen en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión el importe de las pri
mas reclamadas por el personal de
clarado y asegurado en el año 1947, 
en un plazo superior a diez días, 
transcurrido el cual, el citado Dele
gado Provincial me dará cuenta de 
aquellos Ayuntamientos que no ha 
yan atendido a los requerimientos, 
dejando además incumplida esta 
Orden, lo que dará lugar a que por 
mi Autoridad sean impuestas las co
rrespondientes sanciones1.

' Aprobados por la Comisión Mu
nicipal permanente, en sesión cele
brada en 25 de febrero último, los

Circulares
Con esta fecha, y en uso de las , 

" atribuciones que me confiere 1a vi
gente Ley de Caza y Reglamento 

. dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a D. Adolfo 
González Rebollo, vétino de monté 
de Sbtovellanos, para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en 1 a finca cita
da, al objeto de exterminarlos abi

smales dañinos que merodean por el 
campo.

Instituto Nacional de Previsión

[aja Nacional íí Seguro flé Jlcciilentes flelMaio

Aumentos y reducciones
Art. 33. Aumentos-por función o es

pecia idad. — 1) En los Sanatorios 
quirúrgicos o mixtos cuando'el Mé
dico interno de guardia o el Practi
cante de servicio, durante su jorna
da y con previa licencia de la Direc
ción, preste sus servicios a un Ciru
jano como ayudante o. anestesista, 
percibirá de dicho facultativo una 
cantidad libremente concertada e 
independiente de su sueldo.

2) Los Médicos internos de guar
dia y los Practicantes que de ma 
ñera exclusiva o preferente- actúen 
en Laboratorio o en Radiología, 
p'ercibiran una bonificación cifrada 
en el diez por 100 de su retribución 
mínima. •-

3) Igual bonificación percibirán 
las Enfermeras que presten sus ser
vicios, con exclusividad o con pre
ferencia, en idénticas funciones de 
Laboratorio y Radiología, así como 
el Fisioterapia o como Quirofanis- 
tas o Instrumentistas.

34. Acoplamiento del personal con ca
pacidad disminuida.—1.) Cón objeto 
de mantener en el trabajo, sin llegar 
al despido, a aquel personal que por 
sus condiciones físicas o psicofísi- 
cas, o por otras causas, no se halle 
en situación de dar un rendimiento 
normal en bU categoría, se podrá
acordar su pase a otra funqíón más- 
acorde con sus aptitudes a petición 
del interesado, que deberá ser aten
dida en lo posible, por la Dirección 
del Establecicimiento.

2) La misma facultad queda atri
buida a la Dirección, pero si la 'de
cisión que ésta adoptara no fuese 
aceptada por el trabajador, podrá 
acudir el interesado a la correspon
diente Delegación de Trabajo.

3) Las plazas de Porteros y Or
denanzas, así como las de Conser
jes, se proveerán en los Estableci
mientos afectados por las presentes 
normas entre los trabajadores a su 
servicio que hayan sufrido acciden
te o alguna incapacidad y carezcan 
de derecho a. subsidio ni pensión, 
como igualmente entre quienes no 
puedan desempeñar "otro oficio o 
empleo con rendimiento normal, a 
consecuencia de defecto físico, en
fermedad o edad avanzada.

(Continuará).

Providencias Judiciales

Burgos
D. Antonio Fournier González, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad, *
Doy fe: Qqe en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra 
Juan y José Linares, por malos tra
tos de obra a Francisco Ruiz Fer
nández, se ha dictado sehtencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor-siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 18 de diciembre de 
1947. Vistos por el Sr. D. Francisco 
Sierra Gutiérrez, Juez municipal 
sustituto, los precedentes autos de 
juicio de faltas/ seguidos contra 
Juan y José Linares, vecinos que 
fueron de esta ciudad, hoy de ig
norado paradero, por malos tratos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno a los 
denunciados Juan y José Linares, 
como autores de la falta que.se les 
imputa,, a la pena de cincuenta pe
setas de multa a cada uno. Que 
asimismo declaro que las costas de
ben ser satisfechas por los encarta- 
dos.=Francisco Sierra.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Francisco Sierra Gutiérrez, 
Juez municipal sustituto, estando 
celebrando audiencia pública, de

que yo el Secretario doy fe.—An- - 
tonio Fournier. , ,,

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados Juan ,y José Li
nares, hoy de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el B. O. déla provincia. •

Burgos 18 de diciembre de 1947. 
==E1 Secretario, P. H., V. Azorra.

Requisitoria^
D. Gregorio Diez-Ganseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad-y su par
tido. ' _
Por la présente requisitoria y 

como comprendido en el número l.° 
del artículo .835 de la Ley de. Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Diego Garcí.a Hernández, 
de 23 años de edad, hijo de Diego y 
de Rosário, natural de Guernic? y 
vecino de Valladolid, calle de la Vic
toria, bar «Los Morales», albañil,-a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta Ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra ser reducido a prisión, en la cau
sa que, con el número 5 de 1946, 
instruyo por el delito de robo, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde y - 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arréglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 2 
de marzo de 1948. =E1 Juez, Grego- , 
gorio Diez-Canseco y de la Puerta. 
—El Secretarió judicial, Lie. Emilia
no Corral.
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padrones para la exacción de los 
arbitrios sobre «Puertas que abren 
al exterior y dan. a vías públicas», 
«Vigilancia de establecimientos, es
pectáculos y esparcimiento^ públi
cos», «Desagüe de canalones y otrds 
en la vía pública o terrenos del co
mún», «Rodaje o arrastre por las 
vías, municipales» y «Carruajes y 
caballerías de lujo y velocípedos», 
que regulan las ordenanzas núme
ros 2, 14, 36, 44 y 50 respectiva- • 
mente, y que han de regir durapté 
el presente ejercicio, se pone en 
conocimiento del público que di
chas matrículas quedan expuestas 
en la Sección de Arbitrios Munici
pales,, durante quince días, a partir 
del siguiente al deja publicación de 
este anuncio, a fin de que los con
tribuyentes a quienes afecta formu
len'las reclamaciones que estimen 
pertinefites.

Pasado dicho plazo de tiempo, se 
procederá al cobro de las - cuotas ■ 
señaladas. '

Burgos 5 de marzo de 1948.=É1 
Alcalde, Carlos Quintana.

Gumiel del Mercado.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada 
eñ este día por D. Nicanor de las 
Heras Izquierdo, Juez de paz'de 
esta villa, a continuación de la pa
peleta de demanda presentada, se 
cita por medio de la presente cédu
la a los herederos de D.a Marta 
Arauzo, cuyos nombres y apellidos 
se ignoran, así como también su 
actual paradero, para que el día 31 
del corriente mes y hora de las 
doce comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgad, de paz, sito en 
la calle del General Dávila, número 
2, al objeto de celebrar el juicio 
verbal civil solicitado y a que les 
defrtanda D. Gil Casas Calyo y doña 
Engracia Calvo Mayordomo, veci
nos de eéta población, sobre con
servación de la cosa o derecho co
mún, adviniéndoles que deben com
parecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse, y previ
niéndoles que, de no manifestar en 
tiempo y forma justa causa que se 
lo impida, se celebrará el juicio en 
rebeldía, sin volver a citarlos ni ha
cerles otras notificaciones que las 
prevenidas por la Ley.

Gumiel del Mercado 1 de marzo 
de 1948.=E1 Secretario, Alejandro 
Adrián.

Anuncios Oficiales

Con esta fecha, y en uso dé las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr: Alcalde 
de Quintanilla Sobresierra para que, 
a partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de esta Circular 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en el cita
do término municipal al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el campo."

Lo que se hacé público por me
dio de este periódico oficial para 
genéral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos.3 de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Lo que se hace público por me
dio de este - periódico oficial para

- general conocimiento.
, Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de. marzo de 1948.
Él Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la Vi- 

¡ gente Ley de Caza y Reglamento 
; dictado para su aplicación, he teni

do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
, de Fresnillo de las Dueñas, para 
| qüe, ,a partir de los ochó días si
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la colo
cación de preparádos de estricnina 
en el citado término municipal, al 
objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Por Dips, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista. , •

Burgos 3 de marzo de 1948.
.El Gobernador, S».-

Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

7. ■ y

Art. 32. Retribución mínima dei per
sonal administrativo. — Cobfárá con 
arreglo a la siguiente Tabla de sala
ries mínimos:

Sección 3.a

Categorías

"1.a 2.a 3.a

# L SVtensúa,f
Administrador.. 900 800 700
Jefe de Contabi

lidad. . .. • 800 750 650
Oficiales . . . '650 600 575
Auxiliares ■ - 500 450 425
Aspirantes. . . 300 250 '230


